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Boletin de prensa

Avances sustantivos e importantes ventanas de oportunidad en la reforma a la Ley de
Competencia Econémica

Meéxico DF, 26 de agosto de 2010. La nueva iniciativa de reforma a la Ley de Competencia,
aunque perfectible, constituye un paso en la direccion correcta, a pesar de que no establece
una politica de Estado en materia de competencia, si otorga mejores instrumentos para la
efectividad de la Comisiéon Federal de Competencia (CFC). Se requieren, no obstante,
modificaciones claves a elementos de la iniciativa que, como estdn propuesto, debilitan a la
Comisién y vulneran la incertidumbre juridica de los agentes econémicos.

Estas fueron las principales conclusiones de un panel de expertos convocados por el CEEY
para evaluar la reforma la Ley Federal de Competencia Econémica, presentada por el
Presidente Calderdn el pasado 5 de abril, aprobada en lo general por la Cdmara de Diputados
y que se encuentra en proceso de dictaminacién en el Senado. Por ello, la calificacién general
a la iniciativa de reforma fue de 5.4 (de un total de 10).

Alcance parcial

Los importantes temas relativos al disefio institucional de la politica de competencia que se
requiere para México, asi como el de la relacién orgdnica que debe de existir entre la CFC y
otros d6rganos que tienen incidencia sobre la evolucién de la competencia econémica en
México, estdn ausentes. En particular, la iniciativa no legisla en materia de coordinacién entre
estas entidades.

Claroscuros de la nueva ley

En particular se reconocié la necesidad de los mecanismos para que la CFC pueda realizar
visitas de verificacion de manera mds expedita, més eficiente y también mds equitativa, un
acierto de la reforma que fue calificado con 9.5; de igual manera en cuanto a los medios de
impugnaciéon obtuvo 9.4; el panel sefialé consensualmente que se requiere una instancia
especializada o una segunda instancia de apelacién a las resoluciones de la CFC, sin embargo
coincidié undnimemente que dicha instancia no sea el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, como estd en la iniciativa, de ahi el 1.4 que obtuvo.

Igualmente correcto considerd el panel de expertos la facultad de la CFC para obligar a
agentes econémicos a proporcionar informacién, con 8.8, aunque se destacé que el proceso de
generacion de opiniones por parte del pleno debe ser abierto, publico y transparente; pero se
rechaza su facultad de solicitar informacién a particulares que no son objeto de investigacion,
por ello el 2.6 de calificacién en ese aspecto. Por otra parte, las sanciones econémicas se
evaluaron con 8, pero se subrayé la necesidad de reglas claras para su determinacién,
tipicidad y motivacién; factores de procedimiento que son clave y aparentemente no se
contemplaron , de ahi que esa parte fue evaluada con 1.6.

El CEEY es una asociacion civil sin fines de lucro, apartidista, establecida por la Fundacién Espinosa Rugarcia. Su
mision es generar investigacion e ideas para enriquecer la discusion, el debate informado y el proceso de toma de
decisiones sobre aquellos temas trascendentales en la vida econdmico-social, educativa, juridica y politica del pais.
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Con 7.3 se calificé la facultad de la CFC para ordenar la prdctica y ejecucién de medidas
cautelares, pero se observé que seria deseable que la supletoriedad del Cédigo Federal de
Procedimientos Civiles estuviera expreso. Igualmente con 7.2 se evalu6 por parte del panel de
expertos la audiencia oral, pero se anoto la necesidad de una reglamentacién detallada de este
mecanismo.

En cuanto a la estructura de la CFC se refleja en su evaluacion de la propuesta de reforma a la
Ley de Competencia el claroscuro: por un lado el nombramiento del secretario ejecutivo se
evalué6 con 5.7 y se recomendé que deberia ser por el ejecutivo y sujetarlo a la dictaminacion
del pleno. Pero también se determiné la calificacién de 1 pues la reforma no fortalece la
instancia reguladora dado que al presidente se le reduce dos afios su periodo en funciones.
Finalmente, 2.4 en cuanto a que es incongruente con el sistema de votacion, ya que se requiere
la presencia y participacién en la discusién para poder votar con conocimiento de causa.

Dado que la propuesta del Ejecutivo no mejora sustancialmente el proceso de notificacién, la
simplificacién de este procedimiento en cuanto a concentracién obtuvo 4.9; se recomienda
incorporar el derecho de terceros afectados a pronunciarse legalmente.

Una de las dreas con mayor oportunidad de mejora es la transparencia y rendicién de cuentas,
aunque se transita por el camino adecuado, en necesario un capitulo expreso y su
reglamentacién correspondiente.

El panel estuvo integrado por

Lic. Carlos Arce Macias
Dr. Pablo de Larrafiaga Monjaraz
Dr. Adalberto Garcia Rocha
Mtro. Jonathan Heath
Dr. Sergio Lopez Ayllén
Dr. Roberto Newell Garcia
Lic. Lucfa Ojeda Cardenas
Dr. Victor Pavén Villamayor
Lic. Ricardo Salgado
Magistrado Jean Claude Tron Petit
Dr. Carlos Urzta Macias
Lic. Rafael Valdés Abascal

Moderador
Dr. Enrique Cardenas Sénchez
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